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  Alicante
Resolución de 12 de enero de 2004
Convenio colectivo para Transporte de mercancías por carretera.(BOP 27/1/2004.)
[I.L. 566/2002]
Código de Convenio: 0300665
 Resolución de la Dirección Territorial de Empleo y Trabajo por la que se dispone el registro oficial y publicación del texto del Convenio colectivo de ámbito provincial de Transporte de Mercancías por Carretera —código de Convenio 030066-5—.
Visto el texto articulado del convenio colectivo arriba citado, recibido en este centro directivo, con fecha de hoy, suscrito por las representaciones de la Asociación del Transporte de Mercancías por Carretera de la provincia de Alicante y de las CC.SS., CC.OO. y UGT y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios y Acuerdos.
Esta Dirección Territorial de Empleo y Trabajo, conforme a las competencias establecidas en el Real Decreto 4105/1982, de 29 de diciembre, y Decreto 65/2000, de 22 de mayo, del Gobierno Autónomo, acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de esta Unidad Administrativa, con notificación a la Comisión negociadora y depósito del texto original del Convenio.
Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
    CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA LA ACTIVIDAD DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DE LA PROVINCIA DE ALICANTE
TÍTULO PRIMERO
CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales
Artículo 1.º Objeto del convenio.—El presente Convenio colectivo de trabajo tiene por objeto regular las condiciones de trabajo y la productividad.
Art. 2.º Ámbito territorial.—El presente Convenio colectivo es de aplicación obligatoria en la totalidad de la provincia de Alicante, comprendiendo a todos los centros de trabajo del ámbito funcional, ubicados en la Provincia de Alicante, aunque la razón social de la empresa radique en otras provincias.
Art. 3.º Ámbito funcional.—El presente Convenio colectivo, a partir de su entrada en vigor, regula las condiciones de trabajo mínimas de todas las empresas y trabajadores que se encuentren situadas en el ámbito territorial del Convenio, afectando a todos los servicios de tracción mecánica de mercancías: regulares, discrecionales, transportes de concesionarios, transportes de construcción, obras públicas y especiales, despachos centrales y auxiliares de la RENFE, transportes de pescado, transportes líquidos, transportes locales de mercancías, agencias de transportes, transportes de muebles y mudanzas, transportes internacionales de mercancías y transportes de mercancías peligrosas que se rigen por el Acuerdo General para las empresas de transporte de mercancías por carretera, con excepción de los trabajadores y empresas que tengan Convenio colectivo propio.
Art. 4.º Ámbito personal.—El presente Convenio colectivo afecta a la totalidad del personal trabajador contratado por las empresas regidas por el mismo, comprendiendo tanto al de carácter fijo como al eventual o interino que se halle prestando servicio laboral, así como el que ingrese en aquéllas durante su vigencia, si bien se encuentran exceptuados los cargos de Alta Dirección y Consejo y demás comprendidos en el artículo 1.º del Estatuto de los Trabajadores.
Art. 5.º Ámbito temporal.—Este Convenio colectivo tendrá una vigencia desde el uno de enero de dos mil tres hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil cinco, es decir de tres años y entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, si bien sus efectos económicos comenzarán a regir a partir del día uno de enero de 2003 y su duración será hasta el día treinta y uno de diciembre de 2005.
2. Para el primer año de vigencia del convenio el incremento salarial y económico del convenio será del 4% y con efectos de 1-1-2003. El incremento pactado se desglosa de la siguiente manera: un 1 por ciento correspondiente a la actualización del año 2002, ya que se pactó un 3% cuando el IPC del año 2002 fue del 4%, el 2,80% correspondiente al incremento del IPC del año 2003 y un 0,20 de punto de incremento por el tratamiento que se da a las dietas (anexo I).
Para el 2.º año de vigencia del convenio el incremento salarial y económico, a excepción de las dietas, será el del IPC previsto por el Gobierno de la Nación para el año 2004, más un 0,25 de punto (anexo II).
En el caso de que al 31 de diciembre de 2004 el IPC real del año supere el IPC previsto, se producirá una revisión salarial en el exceso, de forma automática, acumulable en el incremento del IPC previsto, más un 0,25 de punto, pactado para el segundo año de vigencia del Convenio y será de aplicación con carácter retroactivo desde el 1 de enero de 2004. Dicha revisión no será aplicable a las dietas que tienen un tratamiento específico.
Para el 3.er año de vigencia del convenio el incremento salarial y económico del convenio, a excepción de las dietas, será el del IPC previsto por el Gobierno de la Nación para el año 2005, más un 0,25 de punto.
En el caso de que al 31 de diciembre de 2005 el IPC real del año supere el IPC previsto, se producirá una revisión salarial en el exceso, de forma automática, acumulable en el incremento del IPC previsto, más un 0,25 de punto, pactado para el tercer año de vigencia del Convenio y será de aplicación con carácter retroactivo desde el 1 de enero de 2005. Dicha revisión no será aplicable a las dietas que tienen un tratamiento específico.
Art. 6.º Rescisión y prórroga.—El presente convenio concluirá el día 31 de diciembre de 2005, prorrogándose de año en año, salvo denuncia de cualquiera de las partes formulada por escrito y de forma oficial, con tres meses de antelación a la fecha de terminación de su vigencia o de sus prórrogas.
Caso de prorrogarse el Convenio de forma automática las partes negociarán el incremento económico a aplicar.
Art. 7.º Legislación supletoria.—Para lo no previsto o regulado en el Convenio colectivo se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, en el Acuerdo General para las Empresas de Transporte de Mercancías por Carretera de 20-10-1997 o el nuevo Acuerdo General que lo sustituya, en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical y en las disposiciones reglamentarias. Asimismo se estará a lo previsto en las disposiciones específicas para la Conducción de Mercancías Peligrosas. Igualmente será de aplicación la normativa que determina la implantación de tacógrafos y otras normas técnicas que modifiquen la actual legislación así como lo previsto en el Real Decreto 1561/1995 y demás legislación vigente.
Art. 8.º Concurrencia de convenios.—El presente Convenio colectivo regirá en sus propios términos durante el período de 1 de enero de 2003 al 31 de diciembre de 2005.
En lo no regulado en este convenio será de aplicación lo dispuesto en el ”Acuerdo General para las Empresas de transporte de mercancías por carretera”  de 20-10-1997, hasta la expiración del mismo el 31-12-2000 o hasta la firma del nuevo Acuerdo Marco que se pacte. A partir de este momento se estará a lo dispuesto en el que se negocie a continuación, y para su adecuación a este Convenio, las partes negociadoras se reunirán para estudiar las modificaciones, que del texto actualmente en vigor se puedan producir y se convendrá tanto el mismo como la fecha de su aplicación.
Art. 9.º Garantías personales.—Todas las condiciones económicas y de cualquier índole contenidas en el presente Convenio, estimadas en su conjunto, tienen la condición de mínimas, por lo que los pactos, cláusulas o condiciones actualmente existentes en las distintas empresas que impliquen una condición más beneficiosa para su personal trabajador en relación con las pactadas en este Convenio, subsistirán como garantía personal para los trabajadores que vengan disfrutando de ellas.
Operarán la compensación y la absorción cuando los salarios realmente abonados en su conjunto y cómputo anual sean más favorables para los trabajadores que los fijados en el presente Convenio.
Art. 10. Comisión paritaria.—Se establece la Comisión paritaria del Convenio colectivo, formada por tres vocales empresarios y tres vocales trabajadores de las centrales sindicales más representativas del Sector y serán elegidos de entre los componentes de la Comisión negociadora del Convenio.
La Comisión estará presidida por el presidente de la Comisión deliberadora del Convenio o bien la persona que designe el Director Territorial de la Conselleria de Trabajo.
Las funciones de la Comisión paritaria serán las de interpretación del Convenio, el arbitraje de las cuestiones sometidas a su consideración por las partes, vigilar el estricto cumplimiento de lo pactado, analizar la evolución de las relaciones entre las partes, la resolución de las peticiones de descuelgue del Convenio, y con particular importancia la correcta interpretación y aplicación de la Ley 1/1995, de 24 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores.
Ambas partes acuerdan dar conocimiento a la Comisión paritaria de cuantas dudas y discrepancias pudieran producirse como consecuencia de la interpretación y aplicación del Convenio a fin de que dicha Comisión emita dictamen y actúe en la forma prevista y con carácter previo al planteamiento de los distintos supuestos tanto para la resolución de conflictos en vía jurisdiccional como por vía extrajudicial.
La Comisión paritaria se reunirá a petición escrita de cualquiera de las partes, dirigida al Presidente de la misma, quien convocará en el plazo máximo de diez días desde la recepción del escrito. Los acuerdos que adopte la Comisión mixta lo serán por unanimidad de los componentes de la misma. La Comisión resolverá en el plazo de 15 días desde la fecha de la reunión.
En el caso que la Comisión paritaria no llegara a alcanzar acuerdo, las partes podrán realizar las acciones que legalmente crean oportunas.
Art. 11. Resolución de conflictos colectivos.—Las partes se someten expresamente, al procedimiento de solución extrajudicial de conflictos colectivos vigente en la Comunidad Valenciana, en lo que se refiere al procedimiento de Mediación, quedando el Arbitraje a la libre decisión de las partes.
 TÍTULO II
EMPLEO Y CONTRATACIÓN
Art. 12. Empleo y contratación.—1. Clasificación. El personal se clasifica según su permanencia en fijo y temporal.
A) Personal fijo. Es el que se precisa de modo permanente para realizar el trabajo exigido por la explotación normal y que, contratado por tiempo indefinido, presta sus servicios de modo estable y continuado en la empresa.
B) Personal temporal. Es el que se contrata en cualquiera de las modalidades vigentes de contratación temporal y de conformidad con la naturaleza del empleo.
El personal temporal en igual categoría, función, jornada y rendimiento del personal fijo, percibirá la misma remuneración, excepto la correspondiente a la antigüedad.
2. Ingreso. Las condiciones precisas para ingresar en la empresa son:
A) Tener la capacidad física y psíquica suficiente y necesaria para desempeñar el cargo al que se aspira.
B) Estar en posesión del título facultativo correspondiente, carné de conducir en su caso y, en general la capacidad legal y técnica que sea exigible para el desempeño del cargo.
C) El ingreso en la empresa estará sometido a un período de prueba. Tanto las empresas como los trabajadores están respectivamente obligados a realizar las experiencias que constituyen el objetivo de la prueba.
Este período será el siguiente:
A) 6 meses para el personal superior técnico titulado.
B) 1 mes para el resto del personal excepto el no cualificado.
C) 15 días para el personal no cualificado.
3. Contratación. Cuando se tengan que realizar contrataciones en prácticas y aprendizaje éstas se regirán por las siguientes condiciones:
Contratos en prácticas. Los contratos en prácticas se regirán por la normativa legal vigente en cada momento, siendo su retribución la fijada en las tablas salariales de este convenio para dicho tipo de contratos.
Contratos de formación. Los contratos para la formación se regirán por la normativa legal vigente, excepto en lo que se refiere al salario o remuneración a percibir por el trabajador en formación, siendo dicho salario o remuneración el fijado en las tablas salariales fijadas en el Convenio para este tipo de contratos.
Contratos eventuales por circunstancias de la producción. Cuando las necesidades de las empresas lo requieran podrán realizarse contratos eventuales por circunstancias de la producción, que se regularán en lo no previsto en este Convenio por Ley 12/2001, de 9 de julio, que desarrolla el artículo 15.1.b) del Estatuto de los Trabajadores.
La duración de estos contratos será de hasta 12 meses en un plazo de 18 meses con una indemnización de 1 día por mes trabajado, pagadera al final del contrato.
Art. 13. Formación profesional.—Las partes negociadoras del Convenio se comprometen a promover, en el seno de sus respectivas Organizaciones, la formación de sus trabajadores, pudiendo adscribirse a Acuerdos de Formación tanto promovidos por la Comunidad Valenciana, Entes Nacionales y Supranacionales.
  TÍTULO III
RETRIBUCIONES
CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales
Art. 14. Régimen de retribuciones.—Las retribuciones del personal comprendido en el ámbito de aplicación de este Convenio colectivo se clasifican en:
Salario base.
Complementos salariales:
Complementos de carácter personal.
Complementos de puesto de trabajo.
Complementos de Calidad o Cantidad de Trabajo.
Complementos de vencimiento periódico superior al mes.
Complementos extrasalariales.
Otros.
Art. 15. Salario base.—Se entenderá por Salario Base la retribución correspondiente, en cada una de las categorías profesionales, a una actividad normal, durante la jornada normal de trabajo y que, como tal salario base se determinará en las tablas salariales incluidas como anexo en este convenio.
El salario base se considerará siempre referido a la jornada pactada en este Convenio.
Si por acuerdo entre empresa y trabajadores se pactara una jornada con horarios restringidos, el Salario Base que corresponda será divisible por horas, abonándose el que resulte.
La empresa está obligada a pagar por la prestación de un trabajo de igual valor el mismo salario, tanto por salario base como por complementos salariales, sin discriminación alguna por razón de sexo.
 CAPÍTULO II
Complementos salariales
A) Complementos de carácter personal
Art. 16. Antigüedad.—El complemento personal de antigüedad consistirá en aumentos periódicos por años de servicio a razón de dos bienios del cinco por ciento cada uno de ellos y cinco quinquenios del diez por ciento también cada uno. La aplicación de estos porcentajes se hará sobre el sueldo o salario base de este Convenio.
B) Complementos de puesto de trabajo
Art. 17. Plus de peligrosidad.—Las empresas que habitualmente se dediquen al transporte de mercancías peligrosas por carretera, abonarán a sus conductores que realicen dicho trabajo un plus de peligrosidad del 15 por ciento del salario base siempre y cuando estén en posesión del carné de mercancías peligrosas (TPC).
Igualmente percibirá un 15 por ciento del salario base de incremento el personal que realice trabajos de manipulación de mercancías peligrosas incluidas en el Reglamento Nacional TPC, siempre y cuando esta actividad sea la principal de la empresa.
Este porcentaje no será acumulable.
Art. 18. Plus de nocturnidad.—Salvo que la empresa haya acordado la compensación del trabajo nocturno por descanso previsto en el Número 2 del artículo 36 del Estatuto de los Trabajadores, la retribución específica del trabajo nocturno de acuerdo con las precisiones establecidas en el número 1 del referido artículo 36 será del 25% sobre el salario base.
C) Complemento de calidad o cantidad de trabajo
Art. 19. Plus de Convenio.—El importe del Plus de calidad o cantidad en el trabajo, creado en el anterior convenio en sustitución del Plus extrasalarial, es de 73,76 euros mensuales que se abonará en las doce mensualidades y las tres pagas extraordinarias.
Para el 2.º año de vigencia del Convenio el plus de convenio será de 75,42 euros mensuales que se abonarán en las doce mensualidades y las tres pagas extraordinarias, ello sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de la revisión salarial pactada para el segundo año de vigencia del convenio en el artículo 5.º
D) Complementos de vencimiento periódico superior al mes
Art. 20. Gratificaciones extraordinarias.—Se reconoce a todos los trabajadores el derecho a percibir las pagas extraordinarias de julio y Navidad, que consistirán en 30 días de Salario base más antigüedad en su caso y Plus de Convenio y que se abonarán en la primera quincena de julio y diciembre respectivamente.
Art. 21. Paga de beneficios.—Todo el personal, tanto fijo como eventual o interino, tendrá derecho a percibir una cantidad consistente en 30 días de Salario base de Convenio más antigüedad en su caso y Plus de Convenio, o la parte proporcional en función del tiempo trabajado durante el año anterior y que se abonará hasta el 31 de marzo del año siguiente.
Art. 22. Prorrateo de Pagas extraordinarias.—Las empresas podrán pactar con sus trabajadores el abono prorrateado de las pagas extraordinarias de julio, Navidad y beneficios.
 CAPÍTULO III
E) Complementos extrasalariales
Art. 23. Plus de distancia.—Las empresas que tengan ubicados sus centros de trabajo a una distancia superior a dos kilómetros del límite del casco urbano fijado por los Ayuntamientos, abonarán a los trabajadores la cantidad de 17,29 euros mensuales por el concepto de Plus de Distancia, salvo las que provean a los mismos de medios de transporte o pongan a su servicio vehículos para el desplazamiento hasta el centro de trabajo al comenzar la jornada y, al regreso al domicilio del trabajador al finalizarla.
Para el 2.º año de vigencia del Convenio el plus de distancia será de 17,68 euros mensuales ello sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de la revisión salarial pactada para el segundo año de vigencia del convenio en el artículo 5.º
Art. 24. Dietas.—Habida cuenta de las especiales características de la actividad del transporte, tanto nacional como internacional, tales como la habitualidad en el pago de dietas; las fluctuaciones en el cambio de moneda; la diversidad de países o regiones; las variaciones en los precios, etc., se acuerda establecer en concepto de ”cuantía mínima por dieta”  las siguientes cantidades en función de los grupos profesionales y con efectos del día 1-1-2003 hasta el 31-12-2003:
1. Personal Superior: 35,31.
2. Personal Técnico y Jefes: 32,53.
3. Oficiales, Conductores en área nacional, ayudantes y mozos: 30,67.
4. Conductores en área internacional: 46,34.
Contratos en Formación: 20,44.
El desglose de las dietas se hará tomando como base la de 30,67 euros, siendo éste el que sigue:
Comida: 11,54.
Cena: 11,54.
Desayuno: 1,91.
Pernoctación: 5,68.
Las cantidades fijadas lo son en concepto de ”cuantía mínima”, sin perjuicio de que se concierten o acuerden entre las empresas, sus trabajadores y sus Representantes otras cantidades superiores, cuya cuantía y alcance en ningún supuesto podrá superar el límite máximo que, sin necesidad de justificación establezca en cada momento la legislación fiscal reguladora de esta materia.
Dará derecho al percibo de dieta el personal que por causa de un servicio se vea obligado a comer, cenar, pernoctar y desayunar fuera de la localidad de su domicilio y de la prestación habitual de su servicio.
Se percibirá la parte de dieta correspondiente a la comida cuando el servicio realizado obligue a efectuar ésta fuera de la localidad de su domicilio y, en todo caso, cuando la salida se efectúe antes de las doce horas y la llegada después de las catorce horas.
La parte de dieta correspondiente a la comida de la noche se percibirá cuando el servicio realizado obligue a efectuarla fuera de la localidad de su residencia y, en todo caso, cuando el trabajador salga antes de las veinte horas y regrese después de las veintidós.
La parte de dieta correspondiente a la pernoctación se percibirá cuando el servicio realizado obligue a pernoctar y desayunar fuera de la localidad de su residencia.
Para el período comprendido entre el 1-1-2004 y el 31- 12-2004, las dietas se incrementarán con el IPC previsto por el Gobierno de la Nación para dicho año, y serán las que siguen:
1. Personal Superior: 36,02.
2. Personal Técnico y Jefes: 33,18.
3. Oficiales, Conductores en área nacional, ayudantes y mozos: 31,28.
4. Conductores en área internacional: 47,27.
Contratos en Formación: 20,85.
El desglose de las dietas se hará tomando como base la de 31,28 euros, siendo este el que sigue:
Comida: 11,77.
Cena: 11,77.
Desayuno: 1,95.
Pernoctación: 5,79.
Para el período comprendido entre el 1-1-2005 y el 31- 12-2005, las dietas se incrementarán con el IPC previsto por el Gobierno de la Nación para dicho año.
 CAPÍTULO IV
Clausula de inaplicación del incremento salarial
Art. 25. Cláusula de inaplicación del incremento salarial.—Se pacta expresamente que para aquellas empresas que por razones económico-financieras no pudieran abonar los incrementos salariales que se pacten en el presente Convenio, que las mismas podrán acogerse a la no aplicación de los términos económicos referidos cuando así lo decida la Comisión paritaria del Convenio.
En este sentido, la empresa o empresas que pretendan acogerse a dicha situación, habrán de iniciar el correspondiente expediente que dirigirán a la Comisión paritaria del Convenio colectivo de Transporte de Mercancías por carretera, para lo cual aportarán a dicha Comisión la documentación presentada en los tres últimos ejercicios ante los Organismos oficiales (Ministerio de Hacienda, Registro Mercantil u otros). Dicha documentación será sometida al estudio y comprobación de la Comisión paritaria, la cual, en su caso, podrá acordar la no aplicación de los términos económicos en función del grado que se estime oportuno, así como el período o períodos de tiempo de su aplicación, y las condiciones de reincorporación al convenio en su momento vigente.
En caso de discrepancia entre las partes, en la Comisión paritaria, éstas de común acuerdo se someterán al informe de un mediador. Dicho informe será tomado en consideración por la Comisión paritaria para la resolución final del expediente sin que en ningún caso, el mismo tenga carácter vinculante respecto a la decisión que se pueda adoptar.
Desde la fecha en que sea completada la documentación solicitada por la Comisión paritaria al empresario, ésta resolverá sobre la suspensión o no y los términos de la misma, en un plazo de quince días desde la citada fecha.
Los representantes legales de los trabajadores, así como los representantes sindicales, están obligados a tratar y mantener en la mayor reserva la información recibida y los datos a los que han tenido acceso como consecuencia de lo establecido en los párrafos anteriores, observando por consiguiente, respecto de todo ello, sigilo profesional.
 CAPÍTULO V
Liquidación y pago
Art. 26. Haberes y pago de nómina.—El pago de la nómina se efectuará a mes vencido por cualquier medio o instrumento de pago y como fecha máxima de cobro por parte del trabajador se fija el día 5 del mes siguiente. El incumplimiento por parte de la empresa en el plazo de pago devengará a favor del trabajador un interés del 10%.
Art. 27. Valor de la hora ordinaria.—Para la obtención del valor de la hora ordinaria de trabajo se considerarán los siguientes conceptos:
Salario base más complemento personal de antigüedad, más plus de convenio, más plus de peligrosidad (en su caso), más gratificaciones extraordinarias. Estas cantidades se reducirán al salario semanal y se dividirán por el número de horas a la semana.
Se hace constar que no tienen carácter consolidable los complementos que no se indican en el párrafo anterior.
Art. 28. Imposibilidad de la prestación.—Si el trabajador no pudiera prestar sus servicios una vez vigente el contrato por que la empresa se retrasare en darle trabajo por impedimentos imputables a la misma, y no al trabajador, éste conservará el derecho a su salario sin que pueda contársele el que perdió con otro trabajo realizado en otro tiempo.
Art. 29. Recibo de salarios.—El recibo de salarios se ajustará al modelo que cada empresa tenga autorizado en el momento de iniciación de este Convenio, (1-1-2003), o exista con carácter normativo definido por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en dicho momento.
Art. 30. Finiquito.—Cuando un trabajador cause baja en la empresa, ésta le facilitará un escrito o copia del finiquito antes de su firma, con el detalle de los conceptos salariales de la liquidación, al objeto de que éste pueda realizar las comprobaciones y asesoramientos oportunos.
  TÍTULO IV
JORNADA, DESCANSO, VACACIONES
CAPÍTULO PRIMERO
Jornada
Art. 31. Jornada.—La jornada de trabajo será de 1.826,27 horas de trabajo efectivo en cómputo anual, respetándose las mejoras particulares en aquellas empresas que así lo tuvieran establecido como derecho adquirido.
La regulación de la jornada para los servicios de conducción o trabajos auxiliares que se efectúen en relación con el vehículo o medio de transporte, o su carga, se efectuará en base a lo dispuesto en los artículos 8, 9, 10 y 11 del Real Decreto 1561/1995 sobre jornadas especiales de trabajo en el transporte.
De acuerdo con el párrafo 4.º del n.º 1 del artículo 8.º de dicho Real Decreto 1561/1995 los tiempos de presencia serán aquellos en los que el trabajador de los servicios aquí aludidos (conducción y auxiliares) se encuentre a disposición del empresario, sin prestar trabajo efectivo, por razones de espera, expectativa de servicios, viajes sin servicio, averías y comidas en ruta. En ningún caso tendrán la consideración de tiempo de presencia los períodos de descanso diarios.
Estos tiempos de presencia se compensarán de igual modo que las horas extraordinarias, por tiempos equivalentes de descanso retribuidos.
Conforme a lo dispuesto en el apartado 6.º del artículo 34 del Estatuto de los Trabajadores anualmente se elaborará por la empresa el calendario laboral, debiendo exponerse un ejemplar del mismo en un lugar visible de cada centro de trabajo.
 CAPÍTULO II
Exceso de jornada
Art. 32. Horas extraordinarias.—1. Tendrán la consideración de horas extraordinarias las horas de trabajo que excedan de la jornada de trabajo ordinaria, calculada según lo dispuesto en el artículo 31 de este Convenio.
A efectos de límite máximo de horas extraordinarias no se computarán las que se compensen por tiempos de descanso equivalente dentro de los cuatro meses siguientes a su realización, tal como determina el artículo 35 del Estatuto de los Trabajadores.
Estos descansos compensatorios serán programados de común acuerdo por empresa y trabajador interesado, preferiblemente para los momentos de menor actividad de la empresa.
2. El ofrecimiento de horas extraordinarias compete a la empresa y su aceptación, con carácter general para cada caso concreto, será voluntaria para los trabajadores.
3. Dada la naturaleza de servicio público que las empresas afectadas por este Convenio prestan, los trabajadores realizarán, no obstante lo expresado en el párrafo anterior, las horas extraordinarias necesarias para finalizar los trabajos de conducción, entrega o reparto de mercancías, mudanzas, carga y descarga de vehículos y preparación de la documentación de los mismos que estén iniciados antes de finalizar la jornada ordinaria de trabajo, siempre que los mismos tengan carácter excepcional y con el límite máximo legalmente establecido. Tales horas extraordinarias tendrán la consideración de estructurales.
4. En el caso excepcional de que las horas extraordinarias no fuesen compensadas por descansos, las empresas abonarán las mismas tomando como base el valor de la hora ordinaria, incrementada con el 25%.
 CAPÍTULO III
Vacaciones
Art. 33. Vacaciones.—Todo el personal al servicio de las empresas regidas por este Convenio tendrá derecho al disfrute anual de un período de vacaciones de treinta días naturales, —o parte proporcional si el tiempo de servicio es inferior al año— pudiendo ser efectivamente disfrutados en dos períodos como máximo, salvo pacto en contrario, a lo largo del año natural. En caso de extinción del contrato de trabajo se efectuará la liquidación que proceda en proporción al tiempo de servicio en el año.
En la fijación del período o períodos de su disfrute se tendrán en cuenta las épocas de mayor actividad empresarial, las cuales podrán estar excluidas a tales efectos.
El calendario vacacional se fijará en cada empresa de común acuerdo entre el empresario y los representantes de los trabajadores de conformidad con las competencias que les vienen atribuidas por la disposición adicional 3.ª, apartado a) del RD 1561/1995, de 21 de septiembre. El trabajador conocerá las fechas que le correspondan, al menos, con dos meses de antelación al comienzo de su disfrute.
En caso de desacuerdo entre las partes, la jurisdicción competente fijará la fecha que para el disfrute corresponda. Como regla general las vacaciones comenzarán a disfrutarse en lunes.
El abono de las vacaciones se realizará con arreglo al salario real, entendiendo por tal el total de las percepciones salariales referidas a la jornada ordinaria de trabajo, quedando excluidas en todo caso las referidas a las horas extraordinarias.
  TÍTULO V
LICENCIAS Y EXCEDENCIAS
CAPÍTULO PRIMERO
Licencias
Art. 34. Licencias retribuidas.—El trabajador tendrá derecho a las licencias con sueldo determinadas en el Estatuto de los Trabajadores con las matizaciones siguientes:
a) En caso de matrimonio el trabajador tendrá derecho a quince días naturales, según especifica la Ley, pudiendo solicitar otros diez días más, detraíbles de las vacaciones anuales del trabajador.
b) En caso de fallecimiento del cónyuge, hijos o padres de ambos, si viven con el trabajador, tendrán derecho a cinco días de licencia.
c) Para el caso de fallecimiento del padre o madre del trabajador o de su cónyuge, se entiende que estos permisos serán otorgados por el período fijado en la Ley del Estatuto de los Trabajadores, siempre que no convivan con el trabajador.
d) En caso de enfermedad grave de un hijo o esposa, calificada por el diagnóstico médico, tres días, pudiendo ser solicitada licencia no retribuida a partir del tercer día y por el tiempo exigido por la naturaleza de la enfermedad, y que será a elección de los cónyuges, en caso de que ambos trabajen en la misma empresa.
e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber público y personal.
f) En caso de traslado de domicilio del trabajador, un día en plaza y dos fuera de plaza.
g) En caso de la mujer trabajadora con motivo del parto, se amplían las licencias prevenidas en la ley del Estatuto de los Trabajadores, en tres medias horas para la lactancia.
h) En el caso de que un trabajador esté al cuidado directo de un menor o minusválido, se estará a lo dispuesto en el artículo 37, apartado 5 del Estatuto de los Trabajadores, pudiendo disponer el trabajador de un horario flexible que permita compatibilizar el trabajo y la asistencia a los hijos.
i) En caso de nacimiento de hijo, el trabajador tendrá derecho a tres días de licencia.
En todo caso se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en la materia, y muy concretamente en la Ley de Conciliación de la vida familiar y laboral de los trabajadores.
 CAPÍTULO II
Excedencias
Art. 35. Excedencias.—Se establecen dos clases de excedencias, voluntarias y forzosas, ninguna de ellas otorga derecho durante su disfrute a la percepción de salarios.
Art. 36. Excedencia voluntaria.—Todos los trabajadores fijos, con al menos una antigüedad en la empresa de un año, tendrán derecho a que se les reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria.
La excedencia voluntaria, que se solicitará por escrito, deberá concederse en los 30 días siguientes a la de la presentación de la solicitud.
La excedencia voluntaria tendrá una duración mínima de 2 años y no podrá exceder de 5 años. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final de la anterior excedencia.
Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a 3 años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.
Esta excedencia la podrá solicitar el padre o la madre cuando los dos trabajen. Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo periodo de excedencia que en su caso pondrá fin al que viniera disfrutando.
Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la empresa los trabajadores que ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o superior mientras dure el ejercicio de su cargo representativo.
Se perderá el derecho al reingreso a la empresa, si no se solicita antes de expirar el plazo por el cual se concedió la excedencia o prórroga en su caso.
El trabajador excedente conservará sólo un derecho preferente al reingreso en las vacantes de igual o similar categoría a la suya que hubiera o se produjera en la empresa.
En todo caso se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en la materia, y muy concretamente en la Ley de Conciliación de la vida familiar y laboral de los trabajadores.
Art. 37. Excedencia forzosa.—Serán causas determinantes de la situación de excedencia forzosa la designación o elección para un cargo público que imposibilite la asistencia al trabajo.
La excedencia forzosa se mantendrá mientras persista el ejercicio del cargo público que la determine, y dicho período se computará como de servicio activo a efectos del cómputo de la antigüedad.
Al cesar el trabajador en el desempeño del cargo o deber que determine su excedencia deberá solicitar su readmisión en los 30 días siguientes y tendrá derecho al reingreso inmediato en el mismo puesto de trabajo que desempeñaba últimamente.
De no solicitar el reingreso en el plazo señalado en el párrafo anterior, los trabajadores serán considerados como dimisionarios tácitos.
  TÍTULO VI
MOVILIDAD FUNCIONAL. MOVILIDAD GEOGRÁFICA. MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO. EXPEDIENTES DE REGULACIÓN DE EMPLEO; DESPIDO
CAPÍTULO PRIMERO
Art. 38. Movilidad funcional.—Se estará a lo dispuesto en el artículo 39 del Estatuto de los Trabajadores.
Art. 39. Movilidad geográfica.—Se estará a lo dispuesto en el artículo 40 del Estatuto de los Trabajadores.
 CAPÍTULO II
Modificación sustancial de las condiciones de trabajo
Art. 40. Modificación sustancial de las condiciones de trabajo.—Se estará a lo dispuesto en el artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores.
 CAPÍTULO III
Expedientes de regulación de empleo; despido
Art. 41. Expedientes de crisis.—Se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en la materia.
Art. 42. Despidos.—Se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en la materia.
 TÍTULO VII
BENEFICIOS SOCIALES
Art. 43. Complemento por accidente de trabajo.—El trabajador que sufra un accidente de trabajo y sea dado de baja por tal motivo, percibirá desde el primer día de su baja el 100 por 100 de su salario real en activo. Ello supone que las empresas abonarán la diferencia entre el salario real y la indemnización satisfecha por la Entidad Aseguradora. Este beneficio se refiere exclusivamente a la situación de ILT derivada de accidente de trabajo.
Art. 44. Fallecimiento fuera de la residencia.—En el caso de que un trabajador falleciere fuera de su residencia habitual, por encontrarse desplazado de la misma por orden de la empresa, ésta abonará los gastos de traslado de los restos hasta el lugar de residencia del trabajador fallecido y los de un familiar para su acompañamiento hasta dicha residencia.
Art. 45. Póliza de seguro colectivo de accidentes.—Para los casos de muerte o invalidez permanente laboral absoluta, derivados de accidente de trabajo del Productor, las empresas concertarán obligatoriamente una póliza de seguro que contemple una indemnización de 11.571 euros por muerte y 15.418 euros por invalidez total o absoluta, al objeto de que le sean abonadas al trabajador o a sus derechohabientes caso de producirse las circunstancias amparadas por la póliza.
Una copia de la póliza de seguro deberá ser expuesta en el tablón de anuncios de la empresa para general conocimiento del personal.
En el supuesto de no concertarse dicha póliza por la empresa, ésta vendría obligada a abonar al trabajador o a sus derechohabientes las indemnizaciones previstas para las contingencias antes indicadas.
Para el 2.º año de vigencia del Convenio la indemnización establecida en la póliza será de 11.832 euros por muerte y de 15.764 por invalidez total o absoluta, ello sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de la revisión salarial pactada para el segundo año de vigencia del convenio en el artículo 5.º
Para el 3.eraño las indemnizaciones establecidas se aumentarán con el incremento que tenga el convenio para dicho año (artículo 5.º).
Art. 46. Supresión del carné de conducir.—En el supuesto de que un Conductor sufra la retirada de su permiso de conducir y/o la autorización para conducir vehículos de mercancías peligrosas, bien sea por sentencia firme o resolución también firme de la Autoridad competente para ello, por período de hasta seis meses como máximo, la empresa le asignará un nuevo puesto, recibiendo el interesado la retribución correspondiente a su nueva categoría y puesto de trabajo, entendiendo que este beneficio se concede cuando el hecho surja conduciendo vehículo de la empresa o prestando servicio a la misma, salvo en caso de reincidencia.
Art. 47. Anticipos.—El trabajador, de acuerdo con el Estatuto de los Trabajadores, tiene derecho a percibir anticipos de hasta un cincuenta por ciento de su salario mensual, a cuenta del trabajo ya realizado.
 TÍTULO VIII
UNIFORMES Y DISTINTIVOS
Art. 48. Prendas de trabajo.—El personal de movimiento de las empresas sujetas a este Convenio tendrá derecho a los siguientes uniformes:
1. Personal de Transporte de mercancías urbanas e interurbanas: Dos monos o buzos cada año.
2. Personal de Garaje: Dos monos o buzos cada año, salvo que por costumbre o normas anteriores tuviere derecho a un uniforme.
3. Los mozos y personal de almacén: Dos camisas y dos pantalones para verano y dos camisas y dos pantalones para invierno que se entregarán en los meses de mayo y octubre, así como un par de zapatos en cada temporada de invierno y verano.
4. Al personal Administrativo de estaciones y administraciones, les serán entregados anualmente dos camisas y un polo con distintivo.
5. Al personal que trabaje en la carga de baterías se le proveerá de un traje antiácido cada año, así como un par de botas de caucho con idéntica duración.
6. A los Engrasadores y Lavacoches que trabajen en un medio ambiente húmedo o graso, se les proveerá de dos monos cada año y de calzado adecuado que los aísle.
7. Al personal de Talleres que trabaje en fosos o en lugares que por la naturaleza del trabajo obliguen a mantenerse en un ambiente de humedad o graso, se les proveerá igualmente de dos monos cada año y calzado adecuado.
Los Mecánicos que se ocupen en trabajos especialmente sucios, que produzcan grave deterioro en sus vestidos, serán provistos de dos monos cada año. Las dudas que se susciten en la aplicación práctica de este artículo serán resueltas por la Autoridad competente en la materia.
Al personal que tenga que trabajar a la intemperie se le proveerá de la indumentaria adecuada cuando las condiciones meteorológicas lo exijan.
La obligación por parte de las empresas, cualquiera que sea el número de trabajadores de la plantilla, de dotar a los mismos de uniformes y distintivos conforme a las normas de este artículo, se aplicará cuando el Organismo Oficial competente del que dependa el servicio no hubiere dictado otras distintas.
 TÍTULO X
DERECHOS SINDICALES
Art. 49. Derechos sindicales.—Las empresas de conformidad con lo establecido en el artículo 64 del Estatuto de los Trabajadores vendrán obligadas a informar al Comité de empresa o Delegados de personal, en su caso, de todas cuantas sanciones por faltas cometidas en el trabajo se impongan, así como de los modelos de contratos que las empresas utilicen en sus relaciones con los trabajadores. Asimismo las empresas de conformidad con lo establecido tanto en el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores como en el artículo 9.º de la Ley Orgánica de Libertad Sindical vendrán obligadas a conceder los preceptivos permisos previstos en dichas normas con el percibo de los salarios en las mismas condiciones que prevén ambas disposiciones.
En caso de asistencia a cursos de formación de Delegados de personal se podrá, de común acuerdo entre empresa y Delegados de personal, utilizar mediante su acumulación las horas no dispuestas de los restantes Delegados de personal a las suyas propias.
 TÍTULO XI
DE LA JUBILACIÓN
Art. 50. Jubilación anticipada.—Los trabajadores que tengan cumplidos 64 años de edad y cubiertos los períodos de cotización y demás requisitos necesarios para acceder a la jubilación anticipada y quieran hacer uso de ella, deberán notificar su intención a la empresa con una antelación de dos meses a la fecha de su jubilación. En tal caso la empresa deberá cubrir el puesto de trabajo mediante un contrato de sustitución, mientras se accede a la jubilación definitiva.
Art. 51. Contrato de Jubilación parcial por relevo.—Mientras la legislación laboral lo permita, las empresas atenderán la petición de acceso a la situación de jubilación parcial de todos aquellos trabajadores que, cumpliendo todos los requisitos legales para ello y tengan, como mínimo, 10 años de permanencia ininterrumpida en la empresa, manifiesten por escrito su voluntad de acceder a la misma.
Ello estará supeditado a la existencia y disposición del trabajador con la cualificación adecuada para sustituir al que se jubila parcialmente.
Los criterios para la jubilación parcial serán los siguientes:
El trabajador preavisará a la empresa su intención de jubilación parcial con 60 días de antelación a la fecha de su jubilación. Una vez comunicado el preaviso, el trabajador cubrirá ante el INSS el trámite previo de su solicitud, y una vez reciba de ese Organismo la conformidad respecto del cumplimiento inicial de los requisitos exigidos legalmente, lo pondrá en conocimiento de la empresa para que proceda a realizar los trámites correspondientes para la jubilación.
Las peticiones de jubilación parcial se atenderán, en primer lugar por riguroso orden de entrada; en segundo término por mayor edad del solicitante, y en última instancia por antigüedad en la empresa. En todo caso, si no existiese trabajador cualificado para sustituir al prejubilado, el empresario lo notificará por escrito al interesado, aplazándose la jubilación hasta el momento en que exista trabajador cualificado profesionalmente para la sustitución.
La jubilación se efectuará con el porcentaje máximo de la jornada (85%). El trabajador comunicará a la empresa cualquier incidente que pudiera surgir (enfermedad, cambio de domicilio, etc.), así como preavisará con un mes de antelación la fecha en la que acceda a los 65 años de edad o se vaya a solicitar el pase a la jubilación total.
Al objeto de conciliar que la prestación y la distribución del 15% de la jornada a trabajar se realice con criterios razonables para la organización del trabajo en las empresas y del criterio del trabajador, ambos pactarán la fórmula a aplicar.
La retribución correspondiente a la jornada anual a trabajar (15%), se abonará al tiempo de la realización del trabajo.
 TÍTULO XII
DE LAS FALTAS Y SANCIONES
Art. 52. Régimen disciplinario.—Son faltas las acciones u omisiones de los trabajadores cometidas con ocasión de su trabajo, en conexión con éste o derivadas del mismo, que supongan infracción de las obligaciones de todo tipo que al trabajador le vienen impuestas por el ordenamiento jurídico, por el presente Acuerdo general, los convenios colectivos y demás normas y pactos, individuales o colectivos, clasificándose en leves, graves y muy graves.
Art. 53. Faltas leves.—Son faltas leves:
1. Tres faltas de puntualidad en el trabajo, sin la debida justificación, cometidas en el período de un mes.
2. No notificar por cualquier medio, con carácter previo a la ausencia, pudiendo hacerlo, la imposibilidad de acudir al trabajo y su causa.
3. El abandono del trabajo dentro de la jornada, sin causa justificada aunque sea por breve tiempo.
4. Descuidos o negligencias en la conservación del material.
5. La falta de respeto y consideración de carácter leve al personal de la empresa y al publico, incluyendo entre las mismas las faltas de aseo y limpieza personal.
6. La no utilización del vestuario y equipo que haya sido facilitado por la empresa con instrucciones de utilización.
7. Faltar al trabajo un día, sin causa justificada, en el período de un mes.
Art. 54. Faltas graves.—Son faltas graves:
1. Más de tres faltas no justificadas de puntualidad en la asistencia al trabajo, cometidas durante el período de un mes.
2. Faltar dos días al trabajo durante un mes, sin causa justificada.
3. Entregarse a juegos, cualesquiera que sean, dentro de la jornada de trabajo, si perturbasen el servicio.
4. La desobediencia a las ordenes e instrucciones del empresario en cualquier materia de trabajo, incluido el control de asistencia, así como no dar cumplimiento a los trámites administrativos que sean presupuesto o consecuencia de la actividad que ha de realizar el trabajador.
5. La alegación de causas falsas para las licencias.
6. La reiterada negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del mismo.
7. Las imprudencias o negligencias en acto de servicio. Se califica de imprudencia en acto de servicio el no uso de las prendas y equipos de seguridad de carácter obligatorio.
8. Realizar sin permiso trabajos particulares durante la jornada, así como el empleo para usos propios del material de la empresa.
9. Las faltas de respeto y consideración a quienes trabajan en la empresa, a los usuarios y al público, que constituyan infracción de los derechos constitucionalmente reconocidos a los mismos.
10. El abuso de autoridad con ocasión del trabajo, considerándose tal la comisión de un hecho arbitrario siempre que concurran infracción manifiesta y deliberada de un precepto legal y perjuicio notorio para un inferior.
11. Las expresadas en los apartados 2, 3, 4 y 7 del artículo 51, siempre que: La falta de notificación con carácter previo a la ausencia (artículo 51.2), el abandono del trabajo dentro de la jornada (artículo 51.3), o la falta al trabajo sin causa justificada (artículo 51.7), sean motivos de retraso en la salida de los vehículos o produzcan trastorno en el normal desarrollo de la actividad; y que de los descuidos o negligencias en la conservación del material (artículo 51.4) se deriven perjuicios para la empresa.
12. La reiteración o reincidencia en falta leve (excluida la de puntualidad), aunque sea de distinta naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo mediado sanción que no sea la de amonestación verbal, y cualquier otra de naturaleza análoga a las precedentes.
13. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza, de tal índole, que produzca quejas justificadas de sus compañeros de trabajo.
Art. 55. Faltas muy graves.—Son faltas muy graves:
1. Más de diez faltas no justificadas de puntualidad cometidas en un período de seis meses, o veinte durante un año.
2. Las faltas injustificadas al trabajo durante tres días consecutivos o cinco alternos en un período de seis meses, o diez alternos durante un año.
3. La indisciplina o desobediencia en el trabajo. Se calificará en todo caso como falta muy grave cuando implique quebranto de la disciplina o de ella se derive perjuicio para la empresa o compañeros de trabajo.
4. Las ofensas verbales o físicas al empresario o a las personas que trabajan en la empresa o a los familiares que convivan con ellos.
5. La transgresión de la buena fe contractual, así como el abuso de confianza en el desempeño del trabajo, considerándose como tales el fraude o la deslealtad en las gestiones encomendadas; el hurto o robo, tanto a sus compañeros de trabajo como a la empresa o a cualquier persona, realizado dentro de las dependencias o vehículos de la misma o en cualquier lugar si es en acto de servicio; violar el secreto de la correspondencia o revelar a extraños datos que se conozcan por razón del trabajo.
6. La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento del trabajo normal o pactado.
7. La embriaguez habitual o toxicomanía si repercuten negativamente en el trabajo.
8. El abandono del trabajo, aunque sea por breve tiempo, si fuera causa de accidente.
9. La imprudencia o negligencia en acto de servicio si implicase riesgo de accidente o peligro de avería para la maquinaria, vehículo o instalaciones.
10. La reincidencia en faltas graves, aunque sean de distinta naturaleza, siempre que se cometan dentro de un trimestre y hayan sido sancionadas, y cualquier otra de naturaleza análoga a las precedentes.
Art. 56. Falta justificada al trabajo.—No se considerará injustificada la ausencia al trabajo por privación de libertad del trabajador, si éste fuera posteriormente absuelto de los cargos que hubieran dado lugar a su detención.
Art. 57. Sanciones.—1. Las sanciones que podrán imponerse por la comisión de faltas disciplinarias serán las siguientes:
a) Por faltas leves: Amonestación verbal o por escrito; suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días.
b) Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días; postergación para el ascenso hasta tres años.
c) Por faltas muy graves: Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a cuarenta y cinco días; inhabilitación definitiva para el ascenso; despido.
2. Las multas impuestas por infracciones de las disposiciones sobre tráfico y seguridad vial deberán ser satisfechas por el que sea responsable de las mismas.
Art. 58. Prescripción.—Las faltas de los trabajadores prescriben: A los diez días hábiles las leves; a los veinte días hábiles las graves y a los sesenta días hábiles las muy graves, contados a partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de la comisión de la falta y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.
Art. 59. Afiliación sindical en relación con el artículo 55 del ET.—Los trabajadores que deseen que su afiliación a un sindicato conste a su empresario, a efectos de lo dispuesto en el último párrafo del apartado 1 del artículo 55 del Estatuto de los Trabajadores, deberán notificárselo por escrito, teniendo aquél obligación de acusar recibo de la comunicación.
CLÁUSULA ADICIONAL
Con relación al plus de antigüedad se establece la creación de una Comisión de estudio integrada por dos componentes de cada una de las centrales sindicales y dos componentes de la parte empresarial, al objeto de que la misma estudie la eliminación y/o congelación del plus de antigüedad y ello en un plazo máximo de seis meses a partir de la firma de este convenio.
Los acuerdos que se produzcan formarán parte de este convenio y sus efectos serán aplicables a partir de la firma de los mismos.
A las reuniones de la Comisión podrán asistir asesores de cualquiera de las partes.
 CLÁUSULAS FINALES
Primera.—Las organizaciones firmantes del presente convenio y las empresas afectadas por su ámbito funcional, garantizarán la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres así como la no discriminación por cuestiones de raza, religión o cualquier otra condición, de conformidad con el artículo 14 de la Constitución española, artículo 17 del ET y legislación vigente nacional, jurisprudencia y directivas comunitarias.
Se pondrá especial atención en cuanto a los cumplimientos de estos preceptos en:
El acceso al empleo.
Estabilidad en el empleo.
Igualdad salarial en trabajos de igual valor.
Formación y promoción profesional.
Ambiente laboral exento de acoso sexual.
Segunda.—Los atrasos derivados de lo pactado en el presente Convenio, y para el primer período de vigencia, tanto de dietas como de salarios, se abonarán por las empresas a los trabajadores antes del día treinta del treinta y uno de marzo de dos mil cuatro.
Tercera.—El presente Convenio colectivo ha sido suscrito por las representaciones legitimadas de la Federación Provincial de empresarios de Transportes de Mercancías de la Provincia de Alicante y por los Sindicatos Unión General de Trabajadores y Comisiones Obreras, quienes reuniendo las condiciones de legitimación establecidas en los artículos 87 y 88 de la Ley 1/1995, se reconocieron mutua capacidad para intervenir en la negociación del Convenio en sesión de Constitución de la Comisión negociadora del Convenio el día cuatro de abril de dos mil tres, y hacen constar que el Convenio en todo su articulado ha sido suscrito por unanimidad de ambas representaciones.
 ANEXO I
TABLA SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DE LA PROVINCIA DE ALICANTE PARA EL PERIODO DE 1-1-2003 A 31-12-2003.
	Categorías 
	Salario base en euros

	 
	

	Subgrupo A)
	

	Jefe de servicio
	851,83

	Inspector principal
	851,83

	Subgrupo B)
	

	Ingenieros y licenciados
	851,83

	Ingenieros técnicos y auxiliares titulados
	794,28

	Ayudante técnico sanitario
	780,63

	GRUPO II
	

	Personal administrativo:
	

	Jefe de sección
	767,50

	Jefe de negociado
	757,52

	Oficial de primera
	713,92

	Oficial de segunda
	698,51

	Auxiliar administrativo
	693,20

	Aspirante de 16 y 17 años
	589,29

	GRUPO III
	

	Personal de movimiento:
	

	Factor
	693,24

	Repartidor mercancías, día
	22,69

	Mozo, día
	22,64

	Sección 2.ª
	

	Personal agencia de transporte:
	

	Encargado general
	743,40

	Encargado de almacén
	702,16

	Capataz
	693,16

	Auxiliar almacén y basculero
	693,16

	Mozo especializado, día
	22,69

	Mozo carga y descarga y rep. de mercancías, día
	22,64

	Subgrupo B)
	

	Transporte mercancías:
	

	Jefe de tráfico de 1.ª
	719,27

	Jefe de tráfico de 2.ª
	707,67

	Jefe de tráfico de 3.ª
	698,51

	Conductor mecánico, día
	23,28

	Conductor, día
	22,88

	Conductor máquinas elevadoras, día
	22,88

	Conductor motocarro y furgoneta, día
	22,69

	Ayudante, día
	22,69

	Mozo especializado, día
	22,69

	Mozo carga y descarga y repartidor, día
	22,64

	GRUPO IV
	

	Personal de taller:
	

	Jefe de taller
	765,89

	Encargado o contramaestre
	712,35

	Encargado general
	707,67

	Encargado de almacén
	700,79

	Jefe de equipo, día
	23,28

	Oficial de 1.ª, día
	22,96

	Oficial de 2.ª, día
	22,69

	Oficial de 3.ª, día
	22,69

	Mozo especialista taller, día
	22,69

	Mozo ordinario taller, día
	22,64

	Contrato en formación un año, día
	18,01

	Contrato en formación dos años, día
	18,71

	Contrato en formación tres años, día
	19,86

	GRUPO V
	

	Personal subalterno:
	

	 Cobrador de facturas
	686,60

	Telefonista
	686,60

	Portero y vigilante
	686,60

	Limpiador/a jornada completa, día
	22,64

	Limpiador/a por horas, hora
	2,95


	
	Euros

	
	

	Póliza de seguro, muerte (artículo 45)
	11.571,00

	Póliza de seguro, invalidez (artículo 45)
	15.418,00

	Plus de distancia (artículo 23)
	17,29

	Plus de convenio (artículo 19)
	73,76


Dietas, con efectos de 1-1-2003 a 31-12-2003
El importe de las dietas queda establecido en las siguientes cuantías para el personal afectado por el presente Convenio:

	
	Euros

	
	

	1. Personal superior
	35,31

	2. Personal técnico y jefes
	32,53

	3. Oficiales, conductores en área nacional, ayudantes y mozos
	30,67

	4. Conductores en área internacional
	46,34

	5. Contratos en formación
	20,44

	El desglose de las dietas se hará tomando como base la de
	30,67


Siendo éste el que sigue:

	
	Euros

	
	

	Comida
	11,54

	Cena
	11,54

	Desayuno
	 1,91

	Pernoctación
	 5,68


Las diferencias salariales y económicas se abonarán hasta el 31-3-2004.

 ANEXO II

TABLA SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DE LA PROVINCIA DE ALICANTE PARA EL PERIODO DE 1-1-2004 A 31-12-2004

	 Categorías 
	Salario base en euros

	
	

	Subgrupo A)
	

	Jefe de servicio
	871,00

	Inspector principal
	871,00

	Subgrupo B)
	

	Ingenieros y licenciados
	871,00

	Ingenieros técnicos y auxiliares titulados
	812,15

	Ayudante técnico sanitario
	798,20

	GRUPO II
	

	Personal administrativo:
	

	Jefe de sección
	784,77

	Jefe de negociado
	774,56

	Oficial de primera
	729,98

	Oficial de segunda
	714,23

	Auxiliar administrativo
	708,80

	Aspirante de 16 y 17 años
	602,55

	GRUPO III
	

	Personal de movimiento:
	

	Factor
	708,84

	Repartidor mercancías, día
	23,20

	Mozo, día
	23,15

	Sección 2.ª
	

	Personal agencia de transporte:
	

	Encargado general
	760,13

	Encargado de almacén
	717,96

	Capataz
	708,76

	Auxiliar almacén y basculero
	708,76

	Mozo especializado, día
	23,20

	Mozo carga y descarga y rep. de mercancías, día
	23,15

	Subgrupo B)
	

	Transporte mercancías:
	

	Jefe de tráfico de 1.ª
	735,45

	Jefe de tráfico de 2.ª
	723,59

	Jefe de tráfico de 3.ª
	714,23

	Conductor mecánico, día
	23,80

	Conductor, día
	23,39

	Conductor máquinas elevadoras, día
	23,39

	Conductor motocarro y furgoneta, día
	23,20

	Ayudante, día
	23,20

	Mozo especializado, día
	23,20

	Mozo carga y descarga y repartidor, día
	23,15

	GRUPO IV
	

	Personal de taller:
	

	Jefe de taller
	783,12

	Encargado o contramaestre
	728,38

	Encargado general
	723,59

	Encargado de almacén
	716,56

	Jefe de equipo, día
	23,80

	Oficial de 1.ª, día
	23,48

	Oficial de 2.ª, día
	23,20

	Oficial de 3.ª, día
	23,20

	Mozo especialista taller, día
	23,20

	Mozo ordinario taller, día
	23,15

	Contrato en formación un año, día
	18,42

	Contrato en formación dos años, día
	19,13

	Contrato en formación tres años, día
	20,30

	GRUPO V
	

	Personal subalterno:
	

	Cobrador de facturas
	702,05

	Telefonista
	702,05

	Portero y vigilante
	702,05

	Limpiador/a jornada completa, día
	23,15

	Limpiador/a por horas, hora
	3,02


	
	Euros

	
	

	Póliza de seguro, muerte (artículo 45)
	11.832,00

	Póliza de seguro, invalidez (artículo 45)
	15.764,00

	Plus de distancia (artículo 23)
	17,68

	Plus de convenio (artículo 19)
	75,42


Dietas, con efectos de 1-1-2004 a 31-12-2004
El importe de las dietas queda establecido en las siguientes cuantías para el personal afectado por el presente Convenio:

	
	Euros

	
	

	1. Personal superior
	36,02

	2. Personal técnico y jefes
	33,18

	3. Oficiales, conductores en área nacional, ayudantes y mozos
	31,28

	4. Conductores en área internacional
	47,27

	5. Contratos en formación
	20,85

	El desglose de las dietas se hará tomando como base la de
	31,28


Siendo éste el que sigue:

	
	Euros

	
	

	Comida
	11,77

	Cena
	11,77

	Desayuno
	1,95

	Pernoctación
	5,79


Las diferencias salariales y económicas se abonarán hasta el 31-3-2004.

621
  Alicante
Resolución de 1 de febrero de 2005
Revisión salarial del Convenio colectivo para Transporte de mercancías por carretera. (BOP 16/2/2005.)
[I.L. 620/2005]
Código de Convenio: 0300665
 Resolución de la Dirección Territorial de Empleo y Trabajo por la que se dispone el registro oficial y publicación del acuerdo de revisión salarial anual del Convenio colectivo de transporte de mercancías, código de Convenio 030066-5.
Visto el texto del acuerdo de revisión salarial anual del Convenio colectivo arriba citado para el año 2005, recibido en este centro directivo con fecha de hoy, suscrito por las representaciones de la Federación Provincial de Empresarios del Transporte de Mercancías por Carretera y de las CC.SS. CC.OO. y UGT y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios y acuerdos.
Esta Dirección Territorial, conforme a las competencias establecidas en el Real Decreto 4105/1982, de 29 de diciembre, Decreto 65/2000, de 22 de mayo, del Gobierno Autónomo, acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de este centro directivo con notificación a la comisión negociadora y depósito del texto original del acuerdo.
Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
ACTA
En Alicante, siendo las dieciocho horas del día treinta y uno de enero de dos mil cinco, se reúnen en representación del Sindicato CC.OO. (...) y en representación del Sindicato UGT (...), por parte trabajadora y en representación de la Federación de Empresarios de Transporte de Mercancías de la Provincia de Alicante (...), todos ellos componentes de la Comisión negociadora del Convenio Colectivo para la actividad de Transporte de Mercancías por carretera de la Provincia de Alicante, quienes en sesión de constitución de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo, celebrada el pasado día cuatro de abril de dos mil tres, como Sindicatos y Federación empresarial más representativos, se reconocieron mutua capacidad y legitimaron para constituir la referida Comisión Negociadora del Convenio, al objeto de tratar el siguiente:
Orden del día
Único.—Actualización de las tablas salariales y conceptos económicos del Convenio Colectivo para la actividad de Transporte de mercancías por carretera de la provincia de Alicante, para el período comprendido entre el 1-1-2005 y el 31-12-2005.
Abierto el acto, y una vez constatado que el IPC previsto del año 2005 es del 2% y en base a lo pactado en el artículo 5.º del Convenio para el 3.er año de vigencia del Convenio (año 2005), se procede a confeccionar las tablas salariales del Convenio, para el período comprendido entre el uno de enero de dos mil cinco y el treinta y uno de diciembre de dos mil cinco, con un incremento del 2,25% sobre todos los conceptos salariales y económicos del Convenio vigentes al 31 de diciembre de 2004, a excepción de las dietas que tienen un tratamiento diferenciado, uniéndose a la presente acta como anexo a la misma.
Igualmente se acuerda que el plazo máximo de abono de las diferencias salariales será hasta el día treinta y uno de marzo de dos mil cinco.
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión con pleno acuerdo de todos los componentes de la Comisión Negociadora, quienes firman la presente acta, en prueba de conformidad con lo expuesto, en el lugar y fecha al encabezamiento indicados.
 ANEXO I
TABLA SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DE LA PROVINCIA DE ALICANTE PARA EL PERÍODO DE 1-1-2005 A 31-12-2005.
	 Categorías
	Salario Base en Euros

	
	

	Subgrupo A)
	

	Jefe de servicio
	901,05

	Inspector principal
	901,05

	Subgrupo B)
	

	Ingenieros y licenciados
	901,05

	Ingenieros técnicos y auxiliares  titulados
	840,17

	Ayudante técnico sanitario
	825,74

	GRUPO II
	

	Personal administrativo:
	

	Jefe de sección
	811,85

	Jefe de negociado
	801,28

	Oficial de primera
	755,17

	Oficial de segunda
	738,87

	Auxiliar administrativo
	733,25

	Aspirante de 16 y 17 años
	623,34

	GRUPO III
	

	Personal de movimiento:
	

	Factor
	733,29

	Repartidor mercancías, día
	24,00

	Mozo, día
	23,95

	Sección 2.ª
	

	Personal agencia de transporte:
	

	Encargado general
	786,35

	Encargado de almacén
	742,73

	Capataz
	733,21

	Auxiliar almacén y basculero
	733,21

	Mozo especializado, día
	24,00

	Mozo carga y descarga y rep. de  mercancías, día
	23,95

	Subgrupo B)
	

	Transporte mercancías:
	

	Jefe de tráfico de 1.ª
	760,82

	Jefe de tráfico de 2.ª
	748,56

	Jefe de tráfico de 3.ª
	738,87

	Conductor mecánico, día
	24,62

	Conductor, día
	24,20

	Conductor máquinas elevadoras, día
	24,20

	Conductor motocarro y furgoneta, día
	24,00

	Ayudante, día
	24,00

	Mozo especializado, día
	24,00

	Mozo carga y descarga y repartidor,  día
	23,95

	GRUPO IV
	

	Personal de taller:
	

	Jefe de taller
	810,14

	Encargado o contramaestre
	753,50

	Encargado general
	748,56

	Encargado de almacén
	741,28

	Jefe de equipo, día
	24,62

	Oficial de 1.ª, día
	24,29

	Oficial de 2.ª, día
	24,00

	Oficial de 3.ª, día
	24,00

	Mozo especialista taller, día
	24,00

	Mozo ordinario taller, día
	23,95

	Contrato en formación un año, día
	19,05

	Contrato en formación dos años, día
	19,79

	Contrato en formación tres años, día
	21,00

	GRUPO V
	

	Personal subalterno:
	

	Cobrador de facturas
	726,27

	Telefonista
	726,27

	Portero y vigilante
	726,27

	Limpiador/a jornada completa, día
	23,95

	Limpiador/a por horas, hora
	3,12

	
	Euros

	
	

	Póliza de seguro, muerte (artículo 45)
	12.240   

	Póliza de seguro, invalidez (artículo  45).
	16.308   

	Plus de distancia (artículo 23)
	18,29

	Plus de convenio (artículo 19)
	78,02

	Dietas, con efectos de 1-1-2005 a  31-12-2005 el importe de las dietas queda  establecido en las siguientes cuantías  para el personal afectado por el  presente Convenio:
	

	1. Personal superior
	36,74

	2. Personal técnico y jefes
	33,84

	3. Oficiales, conductores en área  nacional, ayudantes y mozos
	31,91

	4. Conductores en área internacional
	48,21

	5. Contratos en formación
	21,27

	El desglose de las dietas se hará  tomando como base la de
	31,91

	 Siendo éste el que sigue:
	

	Comida
	12,00

	Cena
	12,00

	Desayuno
	 1,99

	Pernoctación
	5,91


Las diferencias salariales y económicas se abonarán hasta el 31-3-2005.

